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Secretaría.- Cumpliendo lo dispuesto en el ordinal PRIMERO de la sentencia proferida el 
26 de octubre de 2023 por medio de la cual el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA revocó la sentencia emitida por esta autoridad el  
 
la suscrita procede a elaborar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada en el 
presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurado por el 
señor RAFAEL GUILLARMO DÍAZ PÁEZ contra ECOPETROL S.A. así:  
  
Costas primera instancia    $   660.000  
Costas segunda instancia                           $1.160.000 
  
TOTAL      $1.820.000 
 
Son: UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS. 
  
 
  
MÓNICA ANDREA DURÁN DÍAZ 
Secretaria  

 
Interlocutorio No. 1113 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA en providencia proferida en 
audiencia el 26 de octubre de 2023, por medio de la cual REVOCÓ el fallo emitido 
por este Despacho el 14 de septiembre de 2022. 
 
Como la liquidación de costas elaborada por secretaría se ajusta a los lineamientos 
del artículo 366 del C.G.P., se APRUEBA. 
 
Por último, según consulta efectuada en el portal del Banco Agrario de Colombia 
(Pdf 46) se evidenció que a órdenes del presente proceso aparece consignado el 
depósito judicial No. 460010001838682 por valor de $13.152.401, por tanto, SE 

AUTORIZA SU ENTREGA al demandante RAFAEL GUILLERMO DÍAZ PÁEZ. 
 
Por secretaría, infórmese al demandante sobre la existencia de depósitos judiciales, 
con tal fin se tendrá en cuenta el correo electrónico cajura01@gmail.com  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

mailto:cajura01@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 131 del 12 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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